




CONVOCATORIA DE BECAS   CAJAMAR PARA LA REALIZACION DE PRÁCTICAS DE TÉCNICOS SUPERIORES DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
Cajamar Caja Rural Sociedad Cooperativa de Crédito convoca 5 becas de prácticas destinadas a titulados y tituladas en Ciclos Formativos de Grado Superior de Administración y Finanzas, en virtud del acuerdo de colaboración existente con la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma de Madrid, las cuales se pueden distribuir en las siguientes zonas:
2 Madrid Comunidad Sur

2 Madrid Comunidad Norte 

1 Madrid Capital
Las becas de prácticas que tendrán una duración de seis meses prorrogables por otros seis, se adjudicarán a los candidatos y candidatas con arreglo a las siguientes:

BASES:
Primera.- Destinatarios de las becas de formación

Los destinatarios de las becas serán los alumnos y alumnas de Grado Superior de Administración y Finanzas de Centros sostenidos con fondos públicos, que hayan obtenido, el título correspondiente a tales enseñanzas en el curso académico 2009/2010, y que cumplan las siguientes condiciones a 1 de julio de 2010:

1. Haber cursado el Ciclo Formativo correspondiente en centro sostenido con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Madrid.

2. Estar en posesión del título acreditativo de Técnico Superior en Administración y Finanzas a fecha 1 de julio de 2010 o tener solicitada la expedición del mismo.

Segunda.- Solicitudes

Las solicitudes se formalizarán en los impresos normalizados, que estarán a disposición del alumnado interesado en los centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad donde se imparta el ciclo de Administración y Finanzas, desde el 20 de abril hasta el  12 de mayo de 2010. Estas solicitudes se remitirán escaneadas por mail (selección@cajamar.com).
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Igualmente, como expresa la solicitud adjunta, invitamos a los interesado a incluir su curricula en la pagina web de la Entidad: www.cajamar.es
En caso de ser seleccionados, los aspirantes deberán presentar, cuando sean citados para ello, los documentos que acrediten la obtención de la titulación necesaria para acceder a la beca (libro de calificaciones de formación profesional, resguardo de haber solicitado el título o certificado expedido por el centro donde ha cursado las enseñanzas, acreditativo de estar en condiciones de solicitarlo), junto a copia de su DNI. 
La presentación de la solicitud por parte del alumnado implica la aceptación de las condiciones de desarrollo de las prácticas, tal y como se establecen en la presente convocatoria.

Tercera.- Selección 

Cajamar, se compromete a informar a la Comisión los resultados del proceso de selección efectuado, especificando los becarios seleccionados y los destinos que los becarios tendrán para realizar sus practicas formativas. 

Tras la selección de candidatos que optan a la beca, Cajamar, podrá establecer una lista de reservas que en caso necesario,  podrán ser llamados ante renuncias de becarios que pudieran producirse u otros motivos que impliquen el ofrecimiento de la beca, en las mismas condiciones que los incorporados a la misma.

En todo caso se informará a la Comisión de producirse esta eventualidad.
Cuarta.- Publicación de las Resoluciones

Las listas provisionales de becarios seleccionados, se harán públicas el 23 de junio de 2010 en todos los centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad donde se imparta el ciclo de Administración y Finanzas, en la empresa firmante del presente convenio y en el Portal de Educación de la Comunidad Autónoma de Madrid http://www.educa.madrid.org/.

Quinta.- Incorporación

Los becarios seleccionados se incorporarán a un curso de formación inicial a desarrollar dentro del aula y posteriormente se incorporaran a la red de oficinas de Cajamar para completar su formación.
Sexta.- Características de las becas

Una vez publicada la relación definitiva de los alumnos y alumnas seleccionados, éstos serán convocados por la empresa, debiendo presentarse para aceptar o no la beca concedida. A tal efecto, deberán cumplimentar el impreso normalizado, en donde se comprometerán a desempeñar las obligaciones inherentes a la misma y por el tiempo que está concedida. La incomparecencia en el lugar y fecha señalados presupone el desistimiento de sus derechos, y como consecuencia, la no aceptación de la beca concedida.

La duración de la beca será de seis meses, prorrogables por otros seis, por acuerdo de la Comisión. El importe total de la beca será de 500 euros brutos mensuales, comprometiéndose la Entidad donde se realicen las prácticas a contratar un Seguro Individual de Accidentes, intervención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica, para cada becario y durante el tiempo de realización de las mismas.

El importe de la beca le será transferido a cada becario o becaria por la Entidad donde realice sus prácticas, con carácter mensual y de forma individualizada, recibiendo, una vez finalizado el periodo de prácticas para el que fueron seleccionados, una Certificación Acreditativa del mismo, expedida por la Entidad donde desarrollaron las prácticas.

Estas becas son incompatibles con cualquier otra que perciba o pueda percibir el o la solicitante de Instituciones o Empresas, tanto públicas como privadas, y cuya percepción coincidiera en el tiempo con la que el alumnado hubiera solicitado, salvo las ayudas al estudio concedidas por el Estado o Comunidad de Madrid, así como con la obtención de retribuciones por el desempeño de actividades laborales de cualquier tipo, incluido el subsidio de desempleo. 

Septima.- Condiciones del disfrute de la beca y obligaciones de los becarios

El disfrute de la beca comenzará al incorporarse el becario al curso de formación inicial, previsto para el 01/07/2010. 
Los becarios deberán desarrollar eficazmente el plan de formación previsto por la empresa y seguir las orientaciones del Tutor de las Prácticas, y están obligados a lo siguiente:

· Cumplir el horario establecido por la empresa, que no podrá exceder, en ningún caso, de 35 horas semanales y dentro del horario laboral de la misma.

· Respetar los reglamentos y normas de la empresa.

· Seguir las directrices del Tutor de Prácticas.

· Cumplir las normas de seguridad e higiene en el trabajo.

· Mantener absoluta reserva sobre la información y documentos a los que se pueda acceder en la empresa.

A los efectos de supervisar la adecuada realización de las prácticas, el becario o becaria pondrá en conocimiento de la Consejería de Educación las siguientes circunstancias:

· Si carece de Tutor de Prácticas o éste no reúne los requisitos establecidos en este Convenio.

· La inadecuación de las prácticas que realice, siempre que éstas sean distintas a las de las líneas de formación para las que fue seleccionado.

· La renuncia a la beca.

· La Memoria de las prácticas realizadas, una vez concluido el período de las mismas.

· Informar, si esto se produce, si ha sido contratado o contratada por la Entidad donde ha realizado las prácticas una vez concluido el periodo de las mismas.

Los becarios y becarias que renuncien a la realización de las prácticas no tendrán derecho a la certificación del periodo de prácticas, sino únicamente a la parte proporcional de la prestación económica, en función del número de horas de prácticas realizadas.

Octava.- Obligaciones de las Entidades

Cajamar, Caja Rural Sociedad Cooperativa de Crédito se compromete a:

· No cubrir con los becarios y becarias ningún puesto de trabajo.

· No mantener con los becarios y becarias ningún tipo de vinculación o relación laboral, contractual o estatutaria.

· Observar las normas vigentes en todo lo relativo a la seguridad e higiene en el trabajo y a informar a los becarios y becarias de las mismas.

· Comunicar a la Consejería de Educación, en el momento de incorporación de los becarios y becarias, los datos personales de éstos y éstas y su ubicación en los distintos Departamentos u Oficinas de las Entidades, con el fin de que la Consejería ponga en conocimiento de la Inspección de Trabajo el inicio y duración de la beca, así como los datos personales de los becarios y becarias y de la Entidad.

· Designar, para cada titulación y número de becarios y becarias, un Tutor de Prácticas, que deberá ser un profesional de la plantilla de la Entidad en cuestión donde desarrolle las mismas. Éste asignará las funciones a realizar por los becarios y becarias en el curso de sus prácticas, asistiéndoles en lo que fuere preciso y evaluando su aprovechamiento.

· Comunicar a la Consejería las faltas de asistencia, disciplina interna o cualesquiera otras que, a criterio del Tutor de Prácticas, puedan cometer durante el tiempo de realización de las mismas, así como, en su caso, la renuncia antes de haberse cumplido el periodo de vigencia de las prácticas, y la fecha exacta de dicha renuncia o incomparecencia del becario o becaria.

· Comunicar a la Consejería de Educación el número de contratos de trabajo que realice, en su caso, a los becarios y becarias antes o inmediatamente después de haber cumplido el periodo de prácticas.
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SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN BECAS DE PRÁCTICAS
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EMPRESA:
  


		DATOS DEL SOLICITANTE



		Nombre y Apellidos:




		DNI:






		DIRECCION:




		POBLACIÓN




		CP




		Teléfono/s






		DIRECCION DURANTE EL CURSO:




		POBLACION




		CP




		Teléfono/s






		PERFIL



		TITULACIÓN 


Familia: ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 


Especialidad: ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS


IES : 

LOCALIDAD : 





		OTROS CONOCIMIENTOS:


* INVITAMOS A QUE UNA VEZ PRESENTADA ESTA SOLICITUD EN EL CENTRO CORRESPONDIENTE, INSERTE TAMBIÉN SU C.V. EN LA PÁGINA OFICIAL DE CAJAMAR (www.cajamar.es)





		Población: , a  de     de 2010

                                   Firma:   
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